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ECUADOR 

PROYECTO MODERNIZACIÓN DE LAS ESTACIONES DE BOMBEO DEL POLIDUCTO ESMERALDAS– QUITO 

Finance 

FISCALIZACIÓN DEL PROYECTO  

Préstamo No. OC-EC 2472 

Invitación a presentar expresiones de interés 

Fecha límite: 21 de julio de 2011 

 
El Estado Ecuatoriano a través del Ministerio de Finanzas ha recibido financiamiento del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) y se propone utilizar parte de los fondos para efectuar los pagos 
correspondientes a la Fiscalización del Proyecto de Modernización de las Estaciones de bombeo del 
Poliducto Esmeraldas Quito. 

 

La contratación de estos servicios de Consultoría tiene como objeto Fiscalizar y Supervisar la construcción 
de las obras civiles, mecánicas, eléctricas, instrumentación, ambientales, TICs y telecomunicaciones, el 
seguimiento a la Ingeniería de Procura y Supervisión de la fabricación de todos los suministros mayores de 
larga entrega del proyecto suministrados por el Constructor Adjudicado para la Ejecución de las obras para 
la Modernización de las Estaciones de Bombeo Esmeraldas, Santo Domingo, Faisanes y Corazón de la 
Gerencia de Transporte y Almacenamiento de EP PETROECUADOR. 

 

El Consultor contratado deberá responsabilizarse por el cumplimiento de los aspectos técnicos, 
económicos y contractuales, que el Constructor de estas obras debe satisfacer, a fin de entregar a EP 
PETROECUADOR los trabajos contratados con estricto cumplimiento de: el contrato, las especificaciones 
técnicas, los planos, anexos, las órdenes de cambio y demás requisitos, ejecutarlos dentro de los plazos 
previstos y obtener un eficiente y seguro funcionamiento de las facilidades materia de esta Fiscalización. 

 

La Fiscalización básicamente se encargará de vigilar el estricto cumplimiento del Contrato de 
Construcción y exigir que las obras se ejecuten de acuerdo a los documentos del contrato y dentro de 
los plazos previstos. La Fiscalización tendrá, entre otras, las siguientes facultades y atribuciones 
principales: 

 

*Vigilar y responsabilizarse por el fiel y estricto cumplimiento de las cláusulas del contrato de 
construcción a fin de que el proyecto se ejecute de acuerdo a sus diseños definitivos, especificaciones 
técnicas, programas de trabajo, recomendaciones de los diseñadores, cronogramas, anexos y normas 
técnicas aplicables. 



*Detectar oportunamente errores y/u omisiones de los diseñadores así como imprevisiones técnicas 
que requieran las acciones correctivas inmediatas que conjuren la situación. 

*Avalar la buena calidad de los materiales empleados y los trabajos ejecutados. 

*Conseguir de manera oportuna se den soluciones técnicas a problemas surgidos durante la ejecución 
del contrato. 

*Verificar que el equipo y personal técnico de la constructora sea idóneo y suficiente para la obra. 

*Obtener información estadística sobre personal, materiales, equipos, condiciones climáticas, tiempo 
trabajado y demás condiciones inherentes al proyecto. 

*Conseguir que los ejecutivos de EP PETROECUADOR se mantengan oportunamente informados del 
avance de obra y problemas surgidos en la ejecución del proyecto, así como sus soluciones realizadas. 

*Provisión por su propia cuenta y riesgo de la Consultora de todo el personal y oficinas para la 
Fiscalización de la construcción del proyecto, tanto en la ciudad de Quito así como en los sitios de 
ejecución de las obras. 

*Provisión de todo el personal para la inspección durante la recepción de materiales y equipos 

entregados por: EP PETROECUADOR, la contratista de obras, los fabricantes y/o los 

responsables de la instalación de equipos y materiales, los mencionados trabajos lo realizaran los 

respectivos Fiscalizadores de la Consultora. 

*Provisión del personal para la inspección durante las pruebas en sitio (SAT), de equipos y 

materiales provistos por el Consultora Adjudicado para la Ejecución de las obras, los 

mencionados trabajos lo realizaran los respectivos Fiscalizadores de la Consultora. 
*Supervisión de las fases de Precomisionado, comisionado, pruebas y puesta en marcha de cada uno de 
los sistemas y obras en sitio. 

*Verificar que en cada obra del proyecto se presente el plan de calidad, el mismo que deberá cubrir 
todas las fases del proyecto: Ingeniería, Procura, Construcción, Puesta en marcha y cierre. Este plan 
tiene la obligatoriedad de ser cumplidos por parte del Consultora y el Constructor Adjudicado para la 
Ejecución de las obras. 

*Supervisará los procesos de fabricación de los suministros, para asegurar que se realicen todas las 
pruebas requeridas en las especificaciones técnicas que apliquen, así mismo revisar los reportes de las 
pruebas realizadas para verificar que los resultados obtenidos cumplen con lo estipulado en las 
especificaciones. El personal del Consultora debe asegurar que los “DOSSIER” de calidad contengan toda 
la documentación del suministro correspondiente. 

 

El presupuesto referencial establecido es de US 3.829.644.00 SIN IVA y el plazo de ejecución es de 420 
días. 

 

Se entenderá que la duración efectiva de esta fiscalización dependerá de la ejecución del contrato de 
construcción de infraestructura para la Modernización de las Estaciones de Bombeo del Poliducto 
Esmeraldas - Quito. 



 

Por lo anteriormente indicado las empresas interesadas, en prestar el servicio de fiscalización, deberán 
demostrar poseer la capacidad técnica, contingente y de logística suficiente así como la experiencia que 
acredite la envergadura de la responsabilidad del indicado proyecto.  

 

La empresa Pública de hidrocarburos del Ecuador EP PETROECUADOR invita a los consultores elegibles a 
expresar su interés en prestar los servicios solicitados. Los consultores interesados deberán 
proporcionar la relación de trabajos similares realizados en los últimos cinco años; indicando el monto 
del contrato; entidad contratante y plazo de ejecución; adicionalmente información que indique que 
están cualificados para suministrar los servicios (folletos, descripción de trabajos similares, experiencia 
en condiciones similares, disponibilidad de personal que tenga los conocimientos pertinentes, etc.). Los 
consultores se podrán asociar con el fin de mejorar sus calificaciones. 

 

Los consultores serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en las <I>Políticas para la 
Selección y Contratación de Consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo</I>, 
edición actual, y podrán participar en ella todos los licitantes de países de origen que sean elegibles, 
según se especifica en dichas políticas. 

 

Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada al final de este 
documento, durante horas de oficina 08:00 a 12:30 y 13:00 a 16:30. 

 
Las expresiones de interés deberán ser enviadas vía correo directo, o correo electrónico a la dirección 
indicada a continuación, a más tardar a las 12:00 horas el día 21 de julio de 2011. La extensión máxima 
de los archivos enviados por correo electrónico deberá ser de 10 Mb El contratante no se responsabiliza 
por archivos que superen la capacidad antes indicada; así como de aquellos que lleguen con 
posterioridad a la fecha máxima señalada.  

 

Coordinación de Contratos Norte 

Atn: Ing. José Sánchez Núñez. Gerente de Transporte y Almacenamiento 

Av. Pedro Vicente Maldonado S35-34 y Manglaralto junto a Confiteca, Sector Guajaló Quito, Ecuador 

EC 170146 Quito Ecuador 

Tel: (593-2) 2677-427, 428/429/430 

Fax: (593-2) 2677-427, 428/429/430 ext. 4114 

E-mail: pandrade@com.eppetroecuador.ec, acalderon@com.eppetroecuador.ec 
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